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La empresa y la sociedad 

• La actividad empresarial genera mayor 
bienestar a la sociedad. 
Para que la actividad empresarial sea segura el 
Estado debe crear normas reguladoras. 
La innovación permite avanzar a las empresas 
y a la sociedad  
 
 



 

 

Dirección 
Paseo de la Castellana, 75 
28071 Madrid 
ESPAÑA 
Telf.: 902 157 530 
informacion@oepm.es 
www.oepm.es 

¿Dónde se protegen las patentes, marcas y diseños en España? 
Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) 



Registro 
El derecho de Propiedad Industrial se adquiere mediante registro. España , el registro se lleva a 

cabo por medio de la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM). 

Monopolio 
Los derechos de propiedad industrial atribuyen a su titular una facultad exclusiva o monopolio de 

explotación.  

Duración 

Los derechos de propiedad industrial “caducan”, es decir, transcurrido un tiempo determinado, él 

objeto de la protección pasa a ser de dominio público (con la excepción de las marcas, que 

tienen duración indefinida, siempre y cuando se renueve la protección). Por ejemplo, en el caso 

de las patentes, el período de validez es de 20 años. 

Territorialidad 
Los derechos de propiedad industrial están limitados al territorio en el que se realiza el registro, 

es decir, los derechos derivados de una patente sólo pueden ejercerse en los territorios (países) 

en los que está registrada la patente. 

Patrimonio 
La propiedad industrial puede ser transmitida por cualquier medio admitido legalmente: licencia, 

cesión, darse en garantía. El medio más usual suele ser la licencia, es decir, una autorización de 

uso a cambio de una remuneración económica. 

Características de la Propiedad Industrial 

Las diferentes modalidades de Propiedad Industrial tienen una serie 

de características comunes: 



 
Gestión de la innovación: política estratégica 
de Propiedad Industrial 
 Proteger por 

Propiedad 
Industrial ¿? 

En donde ¿? 

Fabricar o 
licenciar ¿? 

Defensa de los 
derechos 
propios 

Vigilancia de 
los derechos 
de terceros 

Vigilancia 
tecnológica 





Invención: Desarrollo de una solución práctica a una 

necesidad o problema técnico.  

Solución práctica:  Resolución de una dificultad o problema técnico 

conocido que aporta una mejora sobre la situación anterior a su desarrollo. 

También puede ser una mejora o perfeccionamiento sobre un aparato o 

proceso ya existente y conocido. .  

¿Cómo puede llegarse al desarrollo de 

una invención? 

De forma causal  

Por oportunidades  

de mercado 

Poniendo en práctica programas organizados de 

I+D+i Las actividades de I+D+i 

organizadas y planificadas son 

el mecanismo más eficaz para el 

desarrollo de invenciones 

¿Qué es una invención? 





¿Qué es una patente? 

CONTRATO 

Concede un MONOPOLIO de 
explotación en exclusiva 

ADMINISTRACIÓN SOLICITANTE 

Permite la DIVULGACIÓN de 
su invención mediante un 
documento público 



El “contrato social” implícito en el sistema de 
patentes 

Revele su 

invención 
obtenga 

exclusividad 

… para que otros puedan aprender de ella  

y mejorar a partir de ella. 



PATENTES y Modelos de Utilidad 

Protegen las 
invenciones de 

carácter 
técnico 

Duración del 
monopolio de 
explotación:  

Patentes
20 años 

Funciones: 

Instrumento 
de protección 

eficaz 

Medio para la 
transferencia 
de tecnología 

Fuente de 
información 
tecnológica 

Modelos 
de Utilidad 

10 años 



1.PATENTES: Requisitos de patentabilidad 

Novedad 
mundial (la 
invención no 
forma parte 
del Estado 

de la Técnica 
Anterior) 



Qué hay que evitar mientras se estudia la 
posibilidad de solicitar una patente 

• No efectuar publicaciones antes de presentar la 

solicitud: 

 por ejemplo, evitar artículos, comunicados de prensa, 

presentaciones/pósters/debates en conferencias, o 

entradas en blogs. 

 

• No vender productos que incorporen la invención antes 

de presentar la solicitud. 

 

• No impartir cursos o presentaciones antes de presentar 

la solicitud, salvo bajo un contrato de confidencialidad. 

 

• ¡Buscar asesoramiento profesional lo antes posible! 

• ¡Presentar la solicitud antes que los demás! 



 

 

 
Antecedentes de las patentes:  
Reales Privilegios de Invención 



 

 

Primera ley de patentes (1811); primera patente (1826) 



Ejemplos de Patentes 

Premio del Salón Internacional de Invenciones de Ginebra 
2009:  Universidad Complutense de Madrid 



Ejemplos de Patentes 

P200501924: 
SOPORTE 

TRANSPIRABLE E 
IMPERMEABLE PARA 

CALZADO GEOX 





Protege invenciones que, siendo 
nuevas e implicando una actividad 

inventiva, consisten en: 

Dar un objeto, una 
configuración, estructura o 
constitución de la que resulte 
alguna ventaja práctica para 
su uso o fabricación.  

Duración : 10 años 

2. MODELOS DE UTILIDAD 







Dispositivo retención infantil para transporte en 
autobús 

 

• U200700145 

 

22 



Ventajas de registrar las invenciones 

IMPEDIR que terceros sin 

su consentimiento puedan 

fabricar o comercializar su 

invención 

DERECHO DE 

EXCLUSIVIDAD 

CREAR Y ENRIQUECER 

el patrimonio tecnológico 

de las empresas 



¿Dónde registro? ¿En qué mercado/s pretendo vender 
mis productos y/o servicios? 

 Europa 
Oficina Europea (OEP) 

38 países 

Internacional 
Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual 
(OMPI) 

 148 países 

Vías de Protección de la patentes: el ámbito territorial  

Nacional 

OEPM 



FAMILIA 
DE 

PATENTES 



¿ ¿Cuál es el coste de proteger? 

 

PATENTE NACIONAL: Costes de tasas de tramitación, con un valor 

medio de anualidades y excluyendo costes de agentes: entre 2000 - 

2500 euros. 

 

PATENTE EUROPEA: Costes de tasas de tramitación incluyendo 

validaciones mínimo unos 5000 euros y luego multiplicando al menos 

por 1000 euros por cada país y valor promedio de anualidades. Para 8 

países serían como 13.000 euros más agentes. 

 

PCT: Tramitación 3000 euros. Y por cada país mínimo 3000 euros 

adicionales ya que el sesgo del PCT son los países más importantes 

en los que hay que hacer la tramitación completa más las anualidades. 

Luego para 10 países serían 33.000 euros más agentes. 



Alternativas a las Patentes y los Modelos de 
Utilidad 

• Es barato. 
• Se evita que otros patenten la 

misma invención. 

• No otorga exclusividad. 
• Se revela la invención a los 

competidores. 

• Barato (pero existe el coste de 
mantener la confidencialidad). 

• No se revela la invención. 

• No existe protección contra la ingeniería 
inversa o reproducción de la invención. 

• Es difícil exigir mantenerlo. 
• Los “secretos" suelen filtrarse bastante 

rápido. 

Divulgación de información (publicación) 

Secreto (crear un secreto industrial) 





DISEÑO INDUSTRIAL 

INNOVACIÓN 
de la 

FORMA  

apariencia de la 
totalidad o de 

una parte de un 
producto  

Pueden ser 
tridimensionales o 
bidimensionales o 

una combinación de 
ambos. 

http://2.bp.blogspot.com/-YSzEu60ABRU/T0xqPK5WauI/AAAAAAAAABA/igUo5rUx9j4/s1600/2881599603_2c0b91aec9_o.jpg


Requisitos Diseño Industrial 

Tiene que ser nuevo 

Tiene que ser original (no  
imitación de diseños que 
ya existen) 

Carácter singular: la 
impresión general que 
produzca en el usuario 
informado difiere de los 
demás diseños 



Diseño industrial: cuestiones básicas 

¿Resulta muy 
costoso registrar 
un/os diseño/s?  

• En principio no, si bien dependerá del número de 
diseños.  En España pueden incluirse hasta 50 diseños 
en una única solicitud. 

• Coste aproximado, dependiendo del número de 
diseños: 130€ 

¿Cuánto dura la 
protección? 

• El diseño se concede por 5 años renovables por 
períodos sucesivos de 5 años hasta un máximo de 25 
años.  



¿Dónde registro? ¿En qué mercado/s pretendo 
vender mis diseños? 

• Nacional:  OEPM, España 

• Comunitaria:  OAMI: UE 

• Internacional:  OMPI, 64 países 

Vías de Protección:  



Presentación:  

 

combinación de diferentes elementos 

separables (productos u otros elementos), 

identificables como un conjunto,  y 

susceptibles de constituir un diseño, 

independientemente del carácter 

protegible de cada elemento. 

D0515167 



Presentación / Get-Up  

de un interior 

DMC nº1617358  



Presentación de un conjunto de 

embalaje 

DMC nº1638651-0001  



Presentación de un conjunto de 

embalaje 

DMC nº1638651-0002 



DMC nº1665142 

Acondicionamiento (disposición del interior de 

una habitación) 



DMC nº1691460 

Acondicionamiento (disposición del interior 

de una habitación) 



DMC nº1691460-0004 

Acondicionamiento (disposición del interior de 

una habitación) 





SIGNOS DISTINTIVOS:  
Marcas y Nombres Comerciales 

Marca 

Todo signo que sirva para distinguir 
en el mercado los productos o 
servicios de una empresa de los de 
otras. 

Nombre Comercial 

Todo signo que identifique a una 
empresa en el tráfico mercantil y 
que sirve para distinguirla de las 
demás empresas que desarrollan 
actividades idénticas o similares. 

•Signo: letras, palabra, dibujo,... 

•Distintivo: que distinga e identifique  



Ejemplo de Marcas 

Una palabra: 

• Marca 
Denominativa 

Un Logotipo:   

• Marca Gráfica 

VICTORIA 



Ejemplos de Marcas 

Combinación de 
Letras y Logotipo:  

• Marca Mixta 

Forma del Producto: 

• Marca Tridimensional  



Marcas de Producto y Marcas de Servicio 

Marca de 
Productos 

Marca de 
Servicios  



¿Cómo debe ser  una marca? 

    Consistente: La marca consistente “viaja” bien, 
es la misma esté donde esté. Es fácil de 
reconocer. 
 

     

 



¿Cómo debe ser  una marca? 

• Flexible: capaz de amoldarse al cambio cada vez más rápido y frecuente.  
 



Marcas: Cuestiones básicas 

• SÍ, siempre 

¿Conviene 
registrar las 

marcas? 

• En principio no, si bien dependerá del 
número de clases en que la registremos 

• Precio medio de registro en España: 
145€ por Clase 

¿Resulta muy 
costoso registrar 

una marca?  

• La marca se concede por 10 años 
renovables por períodos sucesivos de 
10 años sin límite.  

¿Cuánto dura una 
marca? 

  

 



Ventajas del registro 

Garantiza que los consumidores distingan los productos o 
servicios 

Es un instrumento de comercialización  

Permite proyectar la imagen y la reputación de una empresa 

Puede ser objeto de concesión de licencias y proporcionar 
fuente de ingresos a través de regalías 

Puede ser útil para obtener financiación 



Riesgos de no registrar 

La marca, aunque llevemos 
años utilizándola no será de 
nuestra propiedad, salvo que 
sea una marca notoriamente 
conocida.  

Cualquier persona podría 
registrarla y , como dueña de 
la misma, podría incluso 
obligarnos a quitarla de 
nuestros productos y/o 
servicios  



¿Dónde registro? ¿En qué mercado/s 
pretendo vender mis productos y/o servicios? 

• Nacional (OEPM): España 

• Comunitaria: Oficina de Armonización del 
Mercado Interior (OAMI): UE 

• Internacional (OMPI): 95 países 

Vías de protección de las Marcas: 



Ejemplo de Protección Múltiple 

Combinación de mejoras 
funcionales (P), características 
de apariencia (D) y marca (M) 

Patente:                 
ES 2172478 

Diseño: 
I0150987 

Olla Automática Innova® 
Fagor S.Coop. 



Vendido por el inventor a EOLO 

U200502114 

EOLO SPORT INDUSTRIAS S.A. 

ESCANCIADOR DE SIDRA ELÉCTRICO 



EXTENSIÓN 

 patente 

2005 

ITP 
Planificación I+D 

ITP 
patentabilidad 

ITP 
vigilancia competencia 

MARCA 

Producto  

final  

en el  

Mercado 

HOY 

SOLICITUD 

 patente 

2004 

PATENTE 

I+D 
2002 


